
C.A. de Santiago

Santiago, veintiséis de diciembre de dos mil veinticuatro.

A los folios 54 y 55; a todo, téngase presente.

Vistos:

Atendido lo dispuesto en los artículos 186 y siguientes del 

Código de Procedimiento Civil, se revoca la sentencia en alzada, 

en  la  parte  que  condenó  en  costas  a  la  parte  demandada 

Sociedad Concesionaria Autopista del Itata S.A. y, en su lugar, se 

decide que se le exime del pago de ellas, por haber tenido motivo 

plausible para litigar.

En lo demás apelado, se confirma la sentencia apelada de 

fecha  dieciocho  de  mayo  de  dos  mil  veintidós,  dictada  en  los 

autos rol C-16.678-2020, seguidos ante el Octavo Juzgado Civil 

de Santiago.

Regístrese y devuélvase la competencia.

N°Civil-8089-2022.

Código: KCPNXRZSTZW

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Maria Paula Merino

V., Ministro Suplente Fernando Guzman F. y Abogado Integrante Jorge Andrés Hales D. Santiago,

veintiseis de diciembre de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a veintiseis de diciembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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